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REGLA 18

LIMITACIÓN DEL SERVICIO A LOS SOLICITANTES

(t)
(t)

El servicio firme estará disponible para un cliente si la Compañía determina que hay suministro y capacidad adecuados 
disponibles para satisfacer los requisitos de servicio del Cliente. Si la Compañía determina que un servicio firme no está 
disponible para un cliente, el servicio interrumpible puede ser una opción.

(t)

(t)
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